
SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

COMETIDO FUNCIONARIO. 

Resolución  Exenta RA  N° 
122512/3506/2024

RM  REGION  METROPOLITANA, 
09/08/2024

                                                                               
                                                               VISTOS:
La  Ley  N°21.045,  que  crea  el  Ministerio  de  las  Culturas,  las  Artes  y  el 
Patrimonio; el D.F.L N°35,de 2017; el artículo 78 de la Ley Nº 18.834; en los 
DFL.  Nº  262/1977  y  Nº  1363/1991  y  DecretoExento  N°90/2018,  todos  de 
Hacienda;  la  Resolución  Nº  6/2019  y  N°11/2019,  ambas  de  la  Controlaría 
General de la República; la Resolución Exenta Nº 485/2024, que fija orden de 
subrogancia;  la  Resolución  Exenta  N°  2588/2002,  que  crea  la  Intranet 
Administrativa y las solicitudes de los funcionarios que constan en el debido 
registro  electrónico  del  SNPC.

CONSIDERANDO:
Que,  se  requiere  que los  funcionarios  Doña Bernardita  Ladrón de Guevara 
González,  Profesional,  grado  6°EUR,  Planta  y  Gerardo  Riquelme Gazzano, 
Profesional, grado 12°EUR, Contrata del Centro Nacional de Conservación y 
Restauración,  concurran  a  Rancagua  para  realizar  taller  orientado  la 
identificación de las variables para la definición del riesgo del patrimonio a nivel  
regional,  a  fin  de  apoyar  la  actuación  frente  a  la  emergencia  del  Sistema 
regional, provincial y comunal para la prevención y respuesta ante desastres. 
Traslado en vehículo particular. 

                                                                     RESUELVO:

DESÍGNESE EN COMETIDO FUNCIONARIO a:

1)  BERNARDITA  MARÍA  DE  LOS  DOLORES LADRÓN  DE  GUEVARA 
GONZÁLEZ,   RUN  N°  09909736-1 de  SERVICIO  NACIONAL  DEL 
PATRIMONIO  CULTURAL; en  la  región  de  REGIÓN  DEL  LIBERTADOR 
GENERAL BERNARDO O'HIGGINS, comuna de RANCAGUA a contar del 8 de
agosto de 2024 y hasta el  8 de agosto de 2024, con motivo de  REUNIÓN
FUERA DEL SERVICIO.

María Angela Benavente
Covarrubias,E=angela.benavente@patrimoniocultural.gob.cl https://siaper.contraloria.cl 09/08/2024 Página 1 / 2

1723208732768883

gisselle.villalobos
Resaltado



Establécese que la citada persona tendrá derecho a beneficios  Viático,Otros. 
Viático  por  1  día  al  40%,  combustible  y  peajes  con  cargo  al  Presupuesto
asignado al Centro Nacional de Conservación y Restauración. 

Impútese el gasto que corresponda al Subtítulo  21-01-004-006, al Subtítulo 
22-03-001 y al  Subtítulo  22-08-007, de  SERVICIO  NACIONAL  DEL 
PATRIMONIO CULTURAL, del año presupuestario vigente. 

2)  GERARDO  NICOLÁS RIQUELME GAZZANO,   RUN  N°  17278615-4 de 
SERVICIO  NACIONAL  DEL  PATRIMONIO  CULTURAL; en  la  región  de 
REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS, comuna de 
RANCAGUA a contar del 8 de agosto de 2024 y hasta el 8 de agosto de 2024, 
con motivo de REUNIÓN FUERA DEL SERVICIO.

Establécese que la citada persona tendrá derecho a beneficios Viático. Viático
por 1 día al  40% con cargo al Presupuesto asignado al Centro Nacional de
Conservación y Restauración. 

Impútese el gasto que corresponda al Subtítulo  21-02-004-006, de SERVICIO 
NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL, del año presupuestario vigente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE
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